
 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de junio de dos mil veinticinco (2025) 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informando lo siguiente:  
 

 

76001333300720230003700 
 
RD Llamamiento a Seguros del Estado S.A. 

 
 
La entidad llamada en garantía fue notificada del auto admisorio del Llamamiento el día 27 de 
febrero de 2025 de conformidad con lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A modificado 
por el artículo 612 del Código General del Proceso. 
 
Los términos de notificación y traslado transcurrieron de la siguiente manera: 
 

1. Término dos días (Ley 2080 de 2021): El día 28 de febrero y 03 de marzo de 2025. 
 

2. Término de traslado para contestar el llamamiento (15 días): Del 04 al 25 de marzo 
de 2025, dentro del cual la aseguradora presentó memorial de contestación del 
llamamiento, con constancia de remisión a las partes del correo. 

 

76001333300720240014400 
 
RD Notificación reforma de la demanda. 

 
 
El auto que admite la reforma fue notificado el 07 de marzo de 2025, transcurriendo los 
quince días (15) del 28 de marzo al 24 de abril de 2025, dentro del cual la parte presentó 
memorial. 
 
Pendiente resolver solicitud de llamamiento. 
 
 
Sírvase proveer. 
 
 
 
 

                                                         
YULY LUCIA LÓPEZ TAPIERO 

Secretaria 
202100037  
202400144 


